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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 

CELEBRADA EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

En el salón de sesiones de la Casa de la Cultura de Gestalgar, a las 20,16 horas, se reúnen 

bajo la presidencia de la Sr. Alcalde D. RAÚL PARDOS PEIRÓ (PSOE), como asistentes, los 

Concejales 

Dª. Mª CARMEN GARCÍA GIMÉNEZ (P.S.O.E.) 

D. IGNACIO RAMÓN MARZAL SOROLLA (PSOE). 

D. PEDRO CAÑETE SÁNCHEZ (PP). 

D. JOSÉ LUIS BENAVENT YERBES. (PP). 

Excusan su asistencia: 

Dª. LAURA SÁNCHEZ LÓPEZ (P.S.O.E.)  

D.  ANTONIO IGNACIO LATORRE ORTIZ (PP) 

Está presente Josefina Cervera Ortiz, Secretaria accidental del Ayuntamiento, para 

levantar acta de la Sesión. 

 

APROBACIÓN DE LA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA DE ASUNTOS 

NO SOMETIDOS A DICTAMEN  

De acuerdo con el artículo 82 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, en el orden del día sólo pueden incluirse los asuntos que hayan sido 

previamente dictaminados, informados o sometidos a consulta de la comisión informativa que 

corresponda  

No obstante, el Alcalde o Presidente, por razones de urgencia debidamente motivada, 

podrá incluir en el orden del día, a iniciativa propia o propuesta de alguno de los portavoces, 

asuntos que no hayan sido previamente informados por la respectiva comisión informativa, 

pero en este supuesto no podrá adoptarse acuerdo alguno sobre estos asuntos sin que el pleno 

ratifique su inclusión en el orden del día.  
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 En consecuencia, se propone al pleno la adopción de acuerdo ratificando la inclusión en 

el orden del día de los siguientes puntos:  

4º.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL 

DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, 25 DE NOVIEMBRE DE 

2022. 

Sometido a votación fue aprobado por unanimidad de los miembros corporativos 

presentes (5 de 7; nº legal 7). 

 

Declarado abierto el acto por la Presidencia, se pasa al estudio y acuerdo de los asuntos 

consignados en el orden del día, del siguiente tenor: 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 27-10-

2022. 

Vista el acta de la sesión anterior, de 27-10-2022, debidamente repartida con la 

convocatoria y sometida a votación, es aprobada por UNANIMIDAD. 

 

A).-PARTE RESOLUTIVA: 

B).-PARTE NO RESOLUTIVA: 

2º.- Dación cuenta Resoluciones Alcaldía. 

Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Alcaldía, de la 428 del año 2022 a la 

500  del año 2022. 

Descripción Expediente Área 

Resolución Nº428 de 10/10/2022: 

Decreto/Resolución de 

Adjudicación del Contrato 

1115954M: Contratación. Contrato 

menor taller did - 

1115954M: Contratación. Contrato menor 

taller didáctico "Cuenta cuentos" (SARC 

2022) 

Contratación 

Resolución Nº429 de 10/10/2022: 

Decreto/Resolución de 

Adjudicación del Contrato 

1113509Q: Contratación. Contrato 

menor de servici - 

1113509Q: Contratación. Contrato menor 

de servicio de asistencia técnica para la 

elaboración del proyecto de ejecución, 

dirección facultativa de las obras y 

coordinación de seguridad y salud para el 

acondicionamiento de las riberas del rio 

Túria. 

Contratación 
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Resolución Nº430 de 10/10/2022: 

Decreto/Resolución de 

Adjudicación del Contrato 

1070582W: Contratación. Contrato 

de menor de sumi - 

1070582W: Contratación. Contrato de 

menor de suministros. Contadores y test. 

Lote 2 

Contratación 

Resolución Nº431 de 10/10/2022: 

Resolución de Alcaldía 

1083201X: Urbanismo. Licencia 

urbanística para los trabajos de reparación 

de dolina en CH Gestalgar) 

Urbanismo 

Resolución Nº432 de 10/10/2022: 

Decreto generación de crédito 

30/2022 

1115100A: Intervención. expte. 

modificación créditos 30/2022 (generación 

créditos subvenciones) Programas que 

fomenten la igualdad entre mujeres y 

hombres o la inserción laboral de las 

mujeres 2022. 

Intervención 

Resolución Nº433 de 10/10/2022: 

Decreto/Resolución de 

Adjudicación del Contrato 

1099152A: Contratación. Contrato 

menor de servicios 

1099152A: Contratación. Contrato menor 

de servicios para la asistencia técnica para 

la elaboración de un proyecto de Ejecución 

para la estabilidad de la ladera Alto Gaspar. 

Contratación 

 

 

Resolución Nº434 de 11/10/2022: 

Resolución (modificación Unidad 

Técnica 2) 

 

962995T: Contratación. creación de la 

unidad técnica de la alcaldía 

Contratación 

Resolución Nº435 de 11/10/2022: 

13. Resolución de Alcaldía 

1077284D: Patrimonio. Contrato de 

arrendamiento de bien inmueble por 

Concurso (Vivienda B. Calle Cabedos nº 14 

Planta 3º) 

Contratación 

Resolución Nº436 de 11/10/2022: 

13. Resolución de Alcaldía 

1077272M: Patrimonio. Contrato de 

arrendamiento de bien inmueble por 

Concurso (Vivienda A. Calle Cabedos nº 14 

Planta 3º) 

Contratación 

Resolución Nº437 de 11/10/2022: 

Decreto/Resolución de 

Adjudicación del Contrato 

1116549N: Contratación. Contrato 

menor de suminis - 

1116549N: Contratación. Contrato menor 

de suministro para amueblar viviendas A Y 

B de C/Cabedos nº 14 pta3º 

Contratación 

Resolución Nº438 de 11/10/2022: 

Resolución de Alcaldía 

(Adjudicación Vivienda A) 

1077272M: Patrimonio. Contrato de 

arrendamiento de bien inmueble por 

Concurso (Vivienda A. Calle Cabedos nº 14 

Planta 3º) 

Contratación 

Resolución Nº439 de 11/10/2022: 

Resolución de Alcaldía. 

Adjudicación Vivienda B 

1077284D: Patrimonio. Contrato de 

arrendamiento de bien inmueble por 

Concurso (Vivienda B. Calle Cabedos nº 14 

Planta 3º) 

Contratación 

Resolución Nº440 de 11/10/2022: 

Resolución de Alcaldía 

1083222A: Urbanismo. Orden de ejecución 

de limpieza del inmueble sito en Calle 

Urbanismo 
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Larga nº 40. Palacio de los Condes de 

Gestalgar. Solicitud de reunión por 

desperfectos viviendas, convocar a los 

afectados. 

Resolución Nº441 de 13/10/2022: 

Resolución de Alcaldía 

1006628W: Personal. Constitución de 

Bolsa de Empleo por concurso-oposición 

(Funcionario interino. Auxiliar 

Administrativo) 

Administración 

General 

Resolución Nº442 de 13/10/2022: 

DECRETO SOLICITUD PLAN 

CORRESPONSABLES 

1118182F: Subvención. Ayudas para el 

desarrollo del proyecto «Bolsas de cuidado 

profesional para familias con hijas e hijos 

de hasta 16 años y su convocatoria para el 

ejercicio 2022». Plan Corresponsables. 

Subvenciones 

Resolución Nº443 de 13/10/2022: 

Resolución Alcaldía 

1117181Q: Actividades. Licencia de 

ocupación del dominio público para la pista 

(15 de octubre de 2022) 

Actividades 

Resolución Nº444 de 13/10/2022: 

Resolución Alcaldía 

904389X: Urbanismo. restauración de la 

legalidad de obras terminadas sin licencia o 

sin ajustarse a sus determinaciones, en 

inmueble sito en dr. vicente lópez rosat nº 

22 

 

 

Urbanismo 

Resolución Nº445 de 13/10/2022: 

Resolución subsanación contrato, 

cuenta cuentos 16 Octubre 

1115954M: Contratación. Contrato menor 

taller didáctico "Cuenta cuentos" (SARC 

2022) 

Contratación 

Resolución Nº446 de 13/10/2022: 

05. Resolución de Alcaldía 

(Adjudicación del contrato) 

1087229Q: Intervención. Reconocimiento 

extrajudicial de créditos Marsan Pedralba 

S.L. (Reparación de vallado de Motor) 

Intervención 

Resolución Nº447 de 13/10/2022: 

05. Resolución de Alcaldía (REC) 

1087562D: Intervención. Reconocimiento 

extrajudicial de crédito de T2 i Ingeniería 

Integral en Tecnología y 

Telecomunicaciones SL 

Intervención 

Resolución Nº448 de 13/10/2022: 

05. Resolución de Alcaldía (REC) 

973213K: Intervención. Reconocimiento 

extrajudicial de crédito del Sociedad 

General de Autores (SGAE) 

Intervención 

Resolución Nº449 de 14/10/2022: 

Resolución de Alcaldía 

1116287Z: Actividades. Ocupación del 

dominio público para rocódromo y tirolina 

(15 y 16 de octubre) CDM 

Actividades 

Resolución Nº450 de 14/10/2022: 

Resolución de Alcaldía 

1117718M: Actividades. Feria de la 

Mancomunidad de la "Serranía" (15 y 16 de 

Octubre de 2022) 

Actividades 

Resolución Nº451 de 17/10/2022: 

Resolución de Alcaldía (Concesión 

de permiso) 

1059733C: Personal. Registro de personal. 

Eulalia Palencia Perelló  

Recursos 

Humanos 

Resolución Nº452 de 18/10/2022: 

Decreto/Resolución de 

1121619E: Contratación. Contrato menor 

taller didáctico "Cuenta cuentos A la por, 

Contratación 

Administración General
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Adjudicación del Contrato 

1121619E: Contratación. Contrato 

menor taller did - 

Valor!" 30 Octubre 2022 

Resolución Nº453 de 18/10/2022: 

Resolución Alcaldía, rescisión 

contrato trabajo F.V.DIAGO 

1118267Z: PERSONAL. REGISTRO DE 

PERSONAL. Francisco Vicente Diago 

Sanchez (Fontanero) 

Recursos 

Humanos 

Resolución Nº454 de 18/10/2022: 

Resolución Alcaldía, rescisión 

contrato trabajo A.E.WHYTE 

1113316Y: PERSONAL. REGISTRO DE 

PERSONAL. Anthony Edward Whyte 

(Peón de obras públicas) 

Recursos 

Humanos 

Resolución Nº455 de 19/10/2022: 

Resolución de Alcaldía comisión 

informativa 

1122300A: Pleno. Octubre 2022. 

convocatoria a sesión extraordinaria 27 de 

octubre de 2022 

Administración 

General 

Resolución Nº456 de 19/10/2022: 

Resolución de Alcaldía 

(Convocatoria Comisión Desarrollo 

Sostenible) 

1122300A: Pleno. Octubre 2022. 

convocatoria a sesión extraordinaria 27 de 

octubre de 2022 

Administración 

General 

Resolución Nº457 de 20/10/2022: 

Resolución de alcaldía subsanación 

1089247T: POLICÍA MORTUORIA. 

SOLICITUD EXHUMACION DE 

RESTOS E INHUMACIÓN DE D. 

ANDRE JEAN ROQUEFORT 

Administración 

General 

Resolución Nº458 de 20/10/2022: 

06. Resolución de alcaldía 

1124261Z: Policía Mortuoria. Inhumación 

de Dña. Vicenta Pavia Cervera en nicho 

ocupado. 

Administración 

General 

Resolución Nº459 de 21/10/2022: 

Resolución de Alcaldía (Desierto) 

1103933Q: Contratación. Contrato menor 

de emergencia para la finalización de los 

trabajos de urbanización inacabados de las 

Calles Vicente López Rosat, Cancillería y 

Cervantes. 

Contratación 

Resolución Nº460 de 21/10/2022: 

Decreto/Resolución de 

Adjudicación del Contrato 

1125523C: Contratación. Contrato 

menor de servici - 

1125523C: Contratación. Contrato menor 

de servicios. Discomóvil día 31 de octubre 

(festeros) 

Contratación 

 

 

Resolución Nº461 de 21/10/2022: 

0.- Resolución Alcaldía aprobación 

pagos 20 10 22 

1125370P: Intervención. Relación de pagos 

20 10 2022 

Intervención 

Resolución Nº462 de 21/10/2022: 

Resolución de Alcaldía 

(Aprobación Memoria Técnica) 

921799C: Contratación. Contrato menor de 

asistencia técnica para la redacción de un 

proyecto de ejecución de obras para la 

instalación de un área de compostaje 

comunitario 

Contratación 

Resolución Nº463 de 21/10/2022: 

06. Resolución de Alcaldía (Inicio 

del expediente) 

1124758P: Contratación. Contrato menor 

de obras para la instalación de un área de 

compostaje comunitario en parcela de 

titularidad municipal. Referencia nº 

46135A007000370000XS. 

Contratación 

Resolución Nº464 de 21/10/2022: 

Decreto/Resolución de 

Adjudicación del Contrato 

1126237T: Contratación. Contrato 

menor servicio t - 

1126237T: Contratación. Contrato menor 

servicio técnico de asistencia para la 

aprobación del Certificado de Eficiencia 

Energética de la Pista 

Contratación 

Resolución Nº465 de 21/10/2022: 

Resolución de Alcaldía 

1098801N: Contratación. Contrato menor 

de servicio de asistencia técnica para la 

Contratación 

Administración General
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(Aprobación de la reelaboración 

del proyecto) 

reelaboración del proyecto de ejecución y 

dirección de las obras de emergencia para la 

urbanización inacabada de las Calles 

Vicente López Rosat, Cancillería y 

Cervantes. 

Resolución Nº466 de 23/10/2022: 

09. Resolución de Alcaldía 

(Liquidación del contrato) 

899388A: Contratación. plan de 

inversiones. contrato de obras de 

intervención para la consolidación y 

renovación de las infraestructuras (agua 

potable y saneamiento) y pavimentación. 

Administración 

General 

Resolución Nº467 de 24/10/2022: 

06. Resolución de alcaldía 

1127897Z: Policía Mortuoria. Inhumación 

de Dña. ANGELES TARREGA LOPEZ en 

nicho ocupado. 

Administración 

General 

Resolución Nº468 de 24/10/2022: 

Resolución de Alcaldía 

(Convocatoria Pleno 27.10.2022) 

1122300A: Pleno. Octubre 2022. 

convocatoria a sesión extraordinaria 27 de 

octubre de 2022 

Administración 

General 

Resolución Nº469 de 25/10/2022: 

Resolución de Alcaldía 

1119562Y: Actividades. Licencia de 

ocupación de dominio público para el día 

30 de octubre de 2022 (festeros). 

Actividades 

Resolución Nº470 de 25/10/2022: 

Resolución de Alcaldía 

920909Q: Personal. Provisión Temporal de 

un Puesto mediante Nombramiento 

Provisional por Mejora de Empleo 

(Personal Funcionario) Administrativo 

Recursos 

Humanos 

Resolución Nº471 de 25/10/2022: 

06. Resolución de Alcaldía 

1130193N: Contratación. Plan de 

Inversiones 2022/2023. Expte. 699 

Contrato privado para la adquisición de un 

solar para la construcción de una nave 

Almacén Municipal en Gestalgar. 

 

 

Contratación 

Resolución Nº472 de 26/10/2022: 

Resolución de Alcaldía 

(Aprobación de Certificación) 

1035576A: Contratación. Contratación 

menor de obras Adecuación playa fluvial de 

Gestalgar 

Contratación 

Resolución Nº473 de 26/10/2022: 

Resolución de alcaldía (Concesión 

de licencia) 

1037702D: Urbanismo. Licencia 

urbanística movimiento de tierra y vertido 

de abono orgánico. Chestana de 

Construcciones S.L. 

Urbanismo 

Resolución Nº474 de 27/10/2022: 

03. Decreto generación de crédito 

1135210F: Intervención. Expte. 

modificación de crédito 32/2022. 

Subvención Consellería de agricultura 

GVA para la realización de actividades de 

mantenimiento, recuperación y 

reforestación de los bosques mediterráneos 

2022. 

Intervención 

Resolución Nº475 de 27/10/2022: 

Decreto/Resolución de 

Adjudicación del Contrato 

1125558A: Contratación. Contrato 

menor de emergen - 

1125558A: Contratación. Contrato menor 

de emergencia para la finalización de los 

trabajos de urbanización inacabados de las 

Calles Vicente López Rosat, Cancillería y 

Cervantes. (Primera Revisión) 

Contratación 

Resolución Nº476 de 28/10/2022: 

04. Resolución de Alcaldía 

911922J: Personal. registro de personal. 

Josefina Cervera Ortiz (Administrativa) C1 

-Mejora de empleo- 

Recursos 

Humanos 

Resolución Nº477 de 28/10/2022: 1135212J: Intervención. Expte. Intervención 
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03. Decreto generación de crédito 

33 2022 

Modificación créditos 33/2022 (generación 

de crédito) realización de actividades de 

apoyo educativo, y otras actividades 

extraescolares, culturales y deportivas, 

dirigidas a su población escolar de entre 3 y 

18 años. 2022 

Resolución Nº478 de 28/10/2022: 

DECRETO SOLICITUD GASTOS 

SECRETARIA JUZGADO DE 

PAZ 

1079373E: Subvención. concesión de 

subvenciones juzgado de paz, para gastos 

generados por el funcionamiento del 

juzgado de paz. 2022 

Subvenciones 

Resolución Nº479 de 28/10/2022: 

DECRETO SOLICITUD 

FUNCIONAMIENTO JUZGADO 

DE PAZ 

1079373E: Subvención. concesión de 

subvenciones juzgado de paz, para gastos 

generados por el funcionamiento del  

juzgado de paz. 2022 

 

 

Subvenciones 

Resolución Nº480 de 28/10/2022: 

Resolución Alcaldía 

1113792J: Actividades. Licencia de 

ocupación del dominio público para la 

celebración de la fiestas del 31 de octubre 

2022 (Halloween festeros) 

Actividades 

Resolución Nº481 de 28/10/2022: 

Resolución Alcaldía, aprobación 

pagos 28 10 2022 

1137359Q: Intervención. Relación de pagos 

28 10 2022 

Intervención 

Resolución Nº482 de 31/10/2022: 

Resolución Alcaldía altas padrón 

Agosto a Octubre 

905933Q: Población. Solicitudes y 

resoluciones alta padrón municipal 

habitantes 

 

 

Administración 

General 

Resolución Nº483 de 31/10/2022: 

DECRETO SOLICITUD GASTOS 

SECRETARIA JUZGADO DE 

PAZ MENCIÓN 

1079373E: Subvención. concesión de 

subvenciones juzgado de paz, para gastos 

generados por el funcionamiento del 

juzgado de paz. 2022 

Subvenciones 

Resolución Nº484 de 31/10/2022: 

06. Resolución de Alcaldía 

1136138W: Urbanismo. Licencia de obra 

mayor para reforma fachada en Calle 

Acequia nº25 

Urbanismo 

Resolución Nº485 de 31/10/2022: 

13. Resolución de Alcaldía 

(Responsabilidad Patrimonial. 

Desestimación) 

902485C: Responsabilidad Patrimonial. 

Reclamación por daños materiales por 

humedades originadas en el Barranco Sub-

Urbano. 

Administración 

General 

Resolución Nº486 de 31/10/2022: 

03. Resolución de Alcaldía 

1039736D: Licencia urbanística (Instalar 

infraestructuras y otros recursos asociados a 

las telecomunicaciones) Polígono 4 Parcela 

953 

Urbanismo 

Resolución Nº487 de 31/10/2022: 

Resolución Alcaldía, aprobación 

pagos 31 10 2022 

1137969N: Intervención. Relación de pagos 

31 10 2022 

Intervención 

Resolución Nº488 de 31/10/2022: 

03. Resolución de Alcaldía 

1136138W: Urbanismo. Licencia de obra 

mayor para reforma fachada en Calle 

Acequia nº25 

Urbanismo 

Resolución Nº489 de 04/11/2022: 

Resolución de Alcaldía 

adjudicación del contrato corregida 

1096917X: Contratación. Contrato menor 

de obras de estabilización de urgencia de la 

torre oriental del castillo los Murones de 

Gestalgar Fase I. 2022 

Contratación 

Administración General
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Resolución Nº490 de 04/11/2022: 

6. Resolución de Alcaldía 

1138610D: Actividades. Licencia de 

Ocupación del Dominio Público de 

Polideportivo día 6 de noviembre. Falla Los 

Murones. 

Actividades 

Resolución Nº491 de 04/11/2022: 

08. Resolución Subsanación 

916577Z: Urbanismo. licencia de vallado 

en parcela rústica pol 4 parc 1106 

Urbanismo 

Resolución Nº492 de 07/11/2022: 

Resolución agua potable 

904095N: Servicio de abastecimiento de 

agua. resolucion padron agua potable 

Servicio de 

abastecimiento 

de agua potable 

Resolución Nº493 de 07/11/2022: 

03. Decreto generación de crédito 

Pacto de Estado 

1116293H: Intervención. expte. 

modificación créditos 31/2022 (generación 

créditos subvenciones) Pacto de Estado 

contra la violencia de género 2022. 

Intervención 

Resolución Nº494 de 08/11/2022: 

Resolución de Alcaldía 

(Aprobación de Certificación nº 

01) 

1096917X: Contratación. Contrato menor 

de obras de estabilización de urgencia de la 

torre oriental del castillo los Murones de 

Gestalgar Fase I. 2022 

Contratación 

Resolución Nº495 de 08/11/2022: 

Decreto/Resolución de 

Adjudicación del Contrato 

1143608W: Contratación. Contrato 

menor taller did - 

1143608W: Contratación. Contrato menor 

taller didáctico "Creando tu propio Belén" 

(SARC 2022) 

Contratación 

Resolución Nº496 de 08/11/2022: 

Decreto/Resolución de 

Adjudicación del Contrato 

1143740D: Contratación. Contrato 

menor taller did - 

1143740D: Contratación. Contrato menor 

taller didáctico "Taller de danza oriental 

para mamis y peques" (SARC 2022) 

Contratación 

Resolución Nº497 de 09/11/2022: 

Decreto/Resolución de 

Adjudicación del Contrato 

1144486P: Contratación. Contrato 

menor representa 

1144486P: Contratación. Contrato menor 

representación obra teatro 

"FEMINÓLOGOS" (SARC 2022) 

Contratación 

Resolución Nº498 de 09/11/2022: 

Decreto/Resolución de 

Adjudicación del Contrato 

1145025N: Contratación. Contrato 

menor taller did - 

1145025N: Contratación. Contrato menor 

taller didáctico "Aprendiz de mosaiquero..." 

(SARC 2022) 

Contratación 

Resolución Nº499 de 09/11/2022: 

Resolución Alcaldía, exención 

impuesto sobre vehículo tracción 

mecánica 

1143282R: Tributario. IVTM. Solicitud 

exención vehículo Vicente Atienza Diago 

Tributario 

Resolución Nº500 de 09/11/2022: 

03. Decreto generación de crédito 

1141086R: Intervención. Modificación de 

crédito 34/2022. Generación por concesión 

subvención de Presidencia de la Generalitat 

destinadas a apoyar la realización de 

actividades ligadas a la captación de nuevas 

personas residentes. 

Intervención 
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El Sr. Alcalde, una vez dada cuenta de la relación de resoluciones aprobadas, 

pregunta si se desea ampliación sobre alguna de ellas, en este pleno o el próximo.         

 Interviene D. José Luis Benavent, preguntando en relación con la adjudicación de  

la obra del área de compostaje, y si ello supone que se va a iniciar ya la recogida selectiva de 

basura. Le contesta el Sr. Alcalde, que la recogida selectiva comenzará para toda la 

Mancomunidad a la vez. Se mantuvieron reuniones, en las que se planteó iniciarla en Marzo, 

seguidamente en  Junio y Septiembre,  pero tendrán que comprarse camiones que quepan en 

los municipios. Se hará seguro, no sé si en ese mandato o en el siguiente.  

El Ayuntamiento de Gestalgar, entre las posibilidades existentes, al ser un municipio 

de pequeño tamaño, eligió hacer el autocompostaje en el municipio,  en vez de que se llevaran 

la basura a otra zona de compostaje. Se aprobaron unas ayudas para realizar un área de 

compostaje, con una solera de 6 x 4, donde habrá unas compostadoras manuales, se irá 

presando y el compost luego lo podrán utilizar los vecinos. Por eso, es conveniente iniciarlo 

cuanto antes, porque sino, una vez que arranque el proyecto, se tendría que llevar la basura 

orgánica fuera. 

La compostera está diseñada para ejecutarla en la  parcela municipal de la zona de 

Los Yesares. Disponemos del visto bueno del Parque del Turia, necesaria  por estar dentro de 

su área. Se está resolviendo la contratación, ahora mismo hay un problema con la presentación 

de empresas, porque debido a los trabajos asumidos no disponen de tiempo. Hay un problema 

de empresas y tiempos. 

D.  José Luis Benavent pregunta por el reinicio de las obras de calles inacabadas. 

Responde el Alcalde, que mañana se firma el replanteo, la empresa ya ha hecho acopio de 

material y el jueves se iniciará. 

Continúa José Luis Benavent, preguntando por las goteras que hay en el 

consultorio médico. Responde el Alcalde, que no hay goteras, sino que con motivo de las 

lluvias, si llueve muchísimo, el agua golpea la explanada de la  rampa, y entra en la sala de 

espera. Se tendrá que adoptar una solución, como puede ser darle más inclinación al rellano de  

la rampa, pero no hay goteras.  

El Sr. Alcalde recuerda que se está tratando el punto de Resoluciones de Alcaldía, y 

que estas cuestiones corresponderían a Ruegos y preguntas. 
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                 Prosigue D. José Luis Benavent, preguntando por la Resolución de Alcaldía que 

versa sobre la compra de nave para almacén. 

Responde el Sr. Alcalde que debe tratarse de  una modificación de Resolución ya 

adoptada con anterioridad para solicitar la inclusión de obras en el Plan de Inversiones 2023-

24. El Ayuntamiento presentó solicitud para la compra de un solar en la parte baja del pueblo, 

para almacén y zona de parking y autocaravanas.  

El Ayuntamiento tenía cosas vistas y peticiones hechas. Se encargaron 2 tasaciones, 

la del futuro almacén y la del bajo de la Casa Parroquial, para adquisición de un local en la 

Plaza, para uso público. 

Se tramitará el correspondiente concurso, para la adquisición de inmuebles, de estos 

solares, que cumplan las condiciones mínimas, y que permitan construir un almacén para 

guardar las herramientas y vehículos municipales. 

 

3º.- DACIÓN CUENTA INFORMES DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN (3º 

TRIMESTRE 2022), EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 15/2010, DE 5 DE 

JULIO, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004, DE 29 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE 

ESTABLECEN MEDIDAS DE LUCHA CONTRA LA MOROSIDAD EN LAS OPERACIONES 

COMERCIALES. 

Expte. 924172Y 

Procedimiento: Intervención. Informe sobre el cálculo y seguimiento del periodo medio de pago (3º 

Trimestre de 2022) 

Importe total de pagos realizados 134.290,42 € 

Ratio AYTO de operaciones pagadas 1,95  

 

Importe total de operaciones pendientes de pago 184,42 € 

Ratio AYTO de operaciones pendientes de pago 24,00 

 

Período Medio de Pago del Ayuntamiento 1,98 
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4º.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA 

ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

 Se concede la palabra a la Concejal, Dª Mª del Carmen García, que procede a dar lectura a la declaración 

institucional que, a continuacion, se transcribe: 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL 
DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER 
25 de noviembre de 2022 

 

 
La Asamblea General de las Naciones Unidas, con el ánimo de poner el foco en la violencia 
que se ejercía contra las mujeres por el hecho de serlo, en 1999 decidió declarar el 25 de 
noviembre como Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres. Se 
nos insta a todas y todos a la tarea de concienciación y sensibilización. 

 
Los Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares queremos 
manifestar nuestra repulsa hacia todas las formas de violencia recogidas en el Convenio 
de Estambul y nos sumamos a todas las voces que claman por un futuro en igualdad y 
libre de violencias. 

 
Mas de 1.160 mujeres asesinadas por su pareja o expareja desde que hay registro en 2003. 
Asesinadas por ser mujeres. Debemos sumar a esta escalofriante cifra todas aquellas 
violencias ejercidas contra las mujeres y señaladas en el citado Convenio. Son pérdidas 
inasumibles en una sociedad avanzada y moderna. Estamos ante una cuestión de Estado, 
de salud pública y un grave atentado a los Derechos Humanos. 

 
Tenemos delante una realidad innegable que nos interpela a todos y todas a una acción 
firme en pro de la erradicación de la violencia contra las mujeres y de las actitudes sociales 
que la toleran, la justifican o incluso la banalizan, debemos intensificar esfuerzos para 
combatir el machismo y condenar todas las actitudes, prácticas y conductas que 
consienten y reproducen las violencias machistas. 

 
La legislación española ha tenido importantes avances normativos llegando a contar con 
una legislación que es un referente para muchos Estados, siendo España el primero en 
acordar, en 2017, un Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Es tiempo de que la 
sociedad tome conciencia e interiorice que, como ha dicho la Organización de las Naciones 
Unidas, la violencia contra las mujeres es una vulneración de los derechos humanos que 
alcanza proporciones pandémicas. 

 
Observamos con preocupación el aumento en nuestro país del número de mujeres que 
tienen algún sistema de seguimiento policial, de igual manera el incremento de menores en 
situación de vulnerabilidad, ya que la violencia que sufren las madres se extiende a ellos. 
Alertamos del aumento de la violencia vicaria (47 menores desde 2013) y mostramos nuestra 
preocupación por el desamparo que sufren los huérfanos y huérfanas. 
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Aunque parezca obvio, quizás no esté de más recordar que las mujeres no desean ser 
víctimas, no desean ser valientes, quieren ser simplemente libres. 

 
Por todo ello, los Gobiernos Locales, reunidos en la FEMP: 

 
• Invitamos a todas la Entidades Locales a adherirse a esta Declaración, y apoyamos 

todas las voces que trabajan por un futuro libre de violencias. 

 
• Ratificamos nuestro compromiso con el Pacto de Estado contra la Violencia de 

Género y recordamos la necesidad de continuar avanzando en su desarrollo, así 
como el especial papel que juegan los Ayuntamientos. 

 
• Debemos seguir trabajando en la ruptura del silencio, la sensibilización y 

concienciación a la ciudadanía del problema estructural de la sociedad que supone la 
violencia machista. 

 

• Instamos a mejorar la coordinación continua entre los diversos agentes sociales 
implicados en la violencia contra las mujeres. Debemos mejorar la respuesta 
institucional a todos los niveles, evitando el riesgo de victimización secundaria y 
mejorando la confianza de las víctimas. 

 

• Demandamos la utilización de todos los recursos que sean necesarios en la 
asistencia, ayuda y protección de las víctimas, sus hijos e hijas. 

 

• Debemos impulsar el debate social para que lo público deje de ser privado. Los 
Ayuntamientos somos la mayoría de las veces el primer recurso y, en ocasiones, el 
único del que disponen las mujeres en búsqueda de reparo y denuncia de la 
violencia que sufren. 

 

• Creemos de suma importancia dar un impulso a la formación de los agentes 
implicados para garantizar una respuesta especializada e integral a las víctimas. 

 

El Pleno del Ayuntamiento de Gestalgar, por UNANIMIDAD de sus miembros, 

adopta el siguiente, ACUERDO: 

Adherirse a la  DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL DÍA 

INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER, 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
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5º.- INFORMACIÓN ALCALDÍA. 

Inicia su intervención, el señor Alcalde informando a la Corporación que con motivo 

del 25 de Noviembre, día de eliminación de violencia contra la Mujer, la Concejalía de 

Cultura, ha programado en la Pista, la representación de una serie de monólogos 

“Feminólogos” para el próximo sábado 26 de Noviembre. 

Y, desde el área de Igualdad, se ha contratado la elaboración de un mural igualitario 

que se va a pintar en la entrada de la Pista, pared izquierda del hall, que esperemos que 

esté acabado para el día 26-11 y todos los asistentes  al teatro lo puedan ver. Y durante esta 

semana, en coordinación con el profesorado del Colegio, los niñ@s también están haciendo 

actividades sobre este tema y  pasarán a ver la elaboración  del mural por las artistas. De esta 

forma, también podrán asumir la participación, y entender que es una cuestión de tod@s, 

también de ell@s y viendo el proceso de pintura aprendan y respeten el trabajo hecho. 

Seguidamente, se informa que se ha recibido una ayuda de 2.700 euros, para la 

realización de actividades de atracción de personas al municipio. Se han valorado varias 

propuestas, y se iniciará una campaña en autobuses de la EMT de Valencia, para la emisión 

de un spot de 20”, (adaptación de un vídeo promocional ya existente)   durante 16 horas de 

programación, también con los vinilos publicitarios de los autobuses y en los paneles 

informativos de Plaza España-Ruzafa, promocionando Gestalgar. Se valoró como la actuación 

más cómoda y de más impacto,  para su difusión en el área metropolitana. 

Empieza la reanudación de la obra de las calles inacabadas. Vuelvo a pedir 

disculpas a todo los vecinos por la tardanza.  La empresa adjudicataria ya está acopiando 

material,  ayer se aprobó el plan de seguridad, y mañana se firmará el replanteo y el jueves 

deben comenzar las obras, para acabar y cerrar las calles que se quedaron abiertas. Siento los 

daños o  molestias sufridas, sobre todo los día de lluvia, y agradecer a los trabajadores 

municipales su disposición para haber repuesto, lo antes posible,  la grava y haber evitado que 

hubieran accidentes.   

Las obras del castillo avanzan bien, se están haciendo ya las catas arqueológicas en la 

torre y, en breve, esperemos que esté acabada la consolidación de la torre y el estudio 

arqueológico. 
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C).-CONTROL ÓRGANOS DE GOBIERNO: 

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

Interviene D. Pedro Cañete, preguntando por el coste del spot publicitario. Le contesta 

D. Ignacio Marzal, que es una adaptación del vídeo que se contrato hace unos 4 años, y se 

trata de pasarlo a otro metraje, con un coste aproximado de 187 €. 

El total de la campaña publicitaria ascenderá aproximadamente a 2.600 €, que 

incluyen la adaptación del vídeo-spot, la elaboración de vinilos, y la exposición del material 

en los autobuses y en las pantallas de C Ruzafa-Colón-Pl. España. 

 

Finalizado el conocimiento de todos los puntos del orden del día y sin que se susciten 

más cuestiones el Sr.Alcalde da por finalizada la sesión siendo las 20,40  horas, del día 

referenciado ut supra, de todo lo cual como Secretario, doy fe. 

VºBº 

El Alcalde,                                                               La Secretaria accidental. 

Fdo.: Raúl Pardos Peiró.                                       Fdo.: Josefina Cervera Ortiz. 
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